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Primero. – Prorrogar las Medidas sanitarias preventivas de carácter coercitivo a aplicar en 
el Centro Educativo Residencial de Menores “La Purísima” por un periodo de 14 días 
naturales, en los que: 
1. Se restringe la libre entrada y salida de menores residentes en el Centro Educativo 

residencial de Menores “La Purísima”, sito en la Carretera Antigua del Aeropuerto s/n, por un 
periodo de 14 días. 
En dicho establecimiento sólo se permiten aquellos desplazamientos, adecuadamente 
justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales o empresariales. 
c) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza. 

2. Se deberá mantener dentro del referido Centro Residencial una instalación específica para 
aquellos que presenten síntomas o se declaren positivos separados del resto de la población 
residencial, con las debidas garantías sanitarias para los mismos y para el personal cuidador. 

3. Se complementará, en su caso, el cribado general de la población residente en dicho Centro 
y del personal que presta sus servicios en las mismas mediante la realización de las pruebas 
diagnósticas que se consideren adecuadas a la referida población. 

 
Segundo. – Aplicación de las medidas adoptadas. 
1. Los menores acogidos y el personal que realiza su actividad laboral en esas instalaciones 

deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las medidas sanitarias preventivas 
establecidas en la presente orden. 

2. En todo caso, los incumplimientos individualizados de lo dispuesto en la presente orden 
podrán constituir infracción administrativa de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto Ley 21/2020, 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

3. Las fuerzas y cuerpos de seguridad darán traslado de las denuncias que formulen por el 
incumplimiento de las medidas de prevención a las autoridades competentes. El seguimiento 
y control de las medidas adoptadas se desarrollará por la Dirección General de Salud Pública 
y Consumo. 

 
Tercero.- Vigilancia y control de las medidas adoptadas. Cooperación y colaboración entre 
Administraciones Públicas. 
 
1. El seguimiento y control de las medidas adoptadas se desarrollará por la Dirección General 

de Salud Pública y Consumo. 
2. La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas recogidas en esta orden 

corresponderá a las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes, según el 
régimen de distribución competencial previstos en la norma aplicable. 

3. Se dará traslado de la presente orden a la Delegación del Gobierno, a los efectos de recabar 
su cooperación y colaboración, en su caso, a través de los cuerpos y fuerzas de seguridad y 
de la policía local, para 
el control y aplicación de las medidas adoptadas. 

4. Se dará traslado al Ministerio Fiscal en ejercicio de su superior vigilancia en materia de 
protección de menores, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor y concordantes. 

5. Se recomienda a la Dirección General del Menor y la Familia que procure la acogida de 
menores en instalaciones de menor concentración residencial, al objeto de que nuevas 
cadenas de transmisión eviten que los contactos vayan sumando nuevos periodos de 
cuarentena si los menores afectados vuelven a ser considerados estrechos de acuerdo con 
la Estrategia de Detección Precoz, Vigilancia y Control del Covid 19 de 12 de noviembre de 
2020, ya que este establece un periodo de cuarentena de al menos 10 días desde el contacto 
estrecho a lo que se debe sumar el periodo de espera de los resultados de las PDIA que se 
realicen al menor afectado. 

 
 
Cuarto. - Ratificación judicial. 
Se deberá dar traslado a los Servicios Jurídicos de la Ciudad de Melilla, de la presente Orden, 
para que soliciten la ratificación judicial de las medidas sanitarias preventivas de carácter 
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